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INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez: paso al Despacho el presente Asunto bajo radicado 2022-00135-00, 

en el que venció el término otorgado a la parte demandante para cumplir con cargas. 

Se acompañaron documentales. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 15 de junio de 2023. 

KASANDRA PAREJO 

Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. BARRANQUILLA, quince (15) de 
junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 08001-31-53-008-202200135-00  

DEMANDANTE: ANTONIO AVENDAÑO RUEDA  

 DEMANDADO: CEREMAR S.A.S. 

 
 
 

Revisado el expediente se advierte que por auto de fecha 21 de marzo de 2023, el 

cual se encuentra debidamente ejecutoriado, se requirió a la parte demandante para 

que, en el término de 30 días siguientes a la notificación de esa providencia, 

notificara el mandamiento de pago a la parte demandada. 

 

No obstante, vencido el anterior término, no cumplió con las cargas requeridas en 

aquella providencia pues no acompañó lo pertinente al plenario, por lo que deviene 

procedente decretar la terminación del proceso, por desistimiento tácito, conforme 

a lo previsto en el numeral 1 del art. 317 del C.G.P. 

 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA, 

 
 

RESUELVE: 

 
1°. Decretar la terminación, por desistimiento tácito, del presente proceso, Ejecutivo 

instaurado por ANTONIO AVENDAÑO RUEDA contra CEREMAR S.A.S. 

 

2°. Como consecuencia de la terminación decretada, levántense las medidas 

decretadas en el proceso. En caso de existir embargo de remanente póngase a 

disposición del despacho respectivo. 
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3°. Sin condena en costas a la parte demandante, por no aparecer causadas. (art. 

365- 8 del C.G.P) 

 
4º En su oportunidad, archívese el presente proceso 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 

JUEZ 
Notificado por estado del 16 de junio de 2023 
 

 

Firmado Por:

Jenifer Meridith Glen Rios

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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